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Emision de Licencias.

Autoridad de Aviacidén Civil de El1l Salvador

Licencias

Emisién de Licencias.

Autoridad de Aviacidén Civil, Carretera
Panamericana,Kilometro 9 1/2 Frente Aeropuerto de
Ilopango. de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

8:00 a.m. a 4:00 p.m. Sin cerrar al medio dia.
Un dia después de haberse realizado el examen practico.

Departamento de Licencias de la Autoridad de Aviacidén
Civil.

Licda. Ofelia Tobar.

El departamento de licencias es la seccidén encargada de
brindar servicio a los solicitantes que aspiran a la
obtencién de una licencia que le acredite para ejercer
funciones en el ambito aerondutico ya sea como: Piloto,
tripulante de cabina, controlador aéreo, mecanico de
aviacibén, despachador de aeronaves, técnico meteordlogo
aerondutico, oficial AIS

Dependerd el tramite

1- Presentar el formulario correspondiente al tipo de
licencia junto con los requisitos que los encontrard en
www.aac.gob.sv en la seccidén de correspondencia y
cancelar los derechos de emisién de licencia o
habilitacién y derechos de examen tedrico.

2-Luego de cancelados los derechos, presentarse al
Departamento de Licencias con toda la documentacién y
obtener cita para la realizacién del examen tedbrico.

3- Las Consultas para examenes se podra encontrar en www.
aac.gob.sv o llamar al teléfono 2565-4481- 82- 83 o al
correo licencias@aac.gob.sv

$10 a $50 mas $10 por cada habilitacién.

Acudir a la realizacién del examen tedérico de acuerdo con
su cita, el cual se realizara por computadora, obteniendo
el resultado al terminar el mismo. Se el resultado es
aprobado obtendrad autorizacidén para realizacidén de examen
practico, caso contrario debera obtener una cita para
realizar la prueba nuevamente en un plazo no menor a 15
dias hébiles.
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